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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

garantizar a todos los trabajadores del país y sus familias una vida digna  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRD 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir las referencias a salario mínimo por salario digno. Crear el Instituto Nacional del Salario Digno, organismo constitucional 

autónomo del Estado, para realizar estudios para determinar los salarios dignos generales y profesionales, bajo los principios de acceso 

a la información, transparencia, objetividad, independencia y compromiso social. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0843-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores 

serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas 

geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en 

ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, 

oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser 

utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para 

fines ajenos a su naturaleza. 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se modifica la fracción VI del apartado A del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar de la siguiente forma: 

 

Artículo 123. ... 

 

 

 

 

 

 

A. ... 

 

 

I al V... 

 

VI.- El salario digno  que deberán disfrutar los trabajadores se 

clasificará en general y profesional. El primero regirá en todo el 

país; el segundo se aplicará de forma diferenciada en ramas 

determinadas de la actividad económica, así como en profesiones, 

oficios o trabajos especiales.  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el 

orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se 

fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 

actividades económicas. 

 

 

 

 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones 

y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones 

especiales de carácter consultivo que considere indispensables 

para el mejor desempeño de sus funciones. 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

El salario digno no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, 

medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

 

El salario digno general  deberá ser suficiente para satisfacer las 

necesidades individuales de los responsables de familia, en el 

orden material, social y cultural; para proveer alimento, vestido, 

recreación, salud y educación a sus hijos.  

 

 

 

El salario digno profesional  se fijará considerando, además, las 

condiciones de las distintas actividades económicas. 

 

La Federación contará con un Sistema Federal de 

Información Económica para los Salarios cuyos datos serán 

de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. El 

salario digno se determinará en forma anual por un 

organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios, conforme a la ley que al respecto expida 

en Congreso de la Unión, y se denominará Instituto Nacional 

del Salario Digno.  

 

El salario digno deberá publicarse al 1 de mayo de cada año  y 

podrá revisarse e incrementarse en cualquier momento en el 

curso de su vigencia, de conformidad con lo que disponga la 

Ley.  

 

La responsabilidad de normar y coordinar el Sistema Federal 

de Información Económica para los Salarios estará a cargo 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

del Instituto Nacional del Salario Digno, que contará con las 

facultades necesarias para captar, procesar y publicar la 

información que genere el Sistema.  

 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por 

nueve vocales, designados escalonadamente por las dos 

terceras partes de los miembros de la Cámara de Senadores, 

uno de ellos fungirá como Presidente de la Junta, mismo que 

se nombrará a partir de una terna que al efecto presente el 

Presidente de la República, cuatro de ternas que presenten los 

organismos de trabajadores y cuatro ternas que presenten los 

organismos patronales.  

 

Los vocales deberán contar con título profesional en las áreas 

económica, social o jurídica, con experiencia no menor a 10 

años, ser de nacionalidad mexicana, no haber sido dirigente de 

algún partido político durante los cinco años previos a su 

designación, ni haber tenido en los cinco años previos a su 

designación un cargo de elección popular o en los gobiernos 

federal, estatal o municipal, con mando medio o superior.  

 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser 

removidos por el Senado de la República por causa grave y no 

podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con 

excepción de los no remunerados en instituciones docentes, 

científicas, culturales o de beneficencia y estarán sujetos a lo 

dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución.  

 

El organismo realizará los estudios y diagnósticos económicos 
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y sociales para determinar el salario digno, tanto general 

como profesional, y dictará las bases normativas de los 

programas federal y sectoriales en materia de conservación y 

creación de empleos adecuadamente remunerados. Las 

sesiones de su Junta de Gobierno serán públicas en los 

términos que señale la ley reglamentaria.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá, en un plazo no 

mayor de noventa días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, la Ley del Sistema Federal de Información Económica 

para los Salarios. 

 

Tercero. El Congreso de la Unión expedirá en un plazo no mayor 

de noventas días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, la Ley Orgánica del Instituto Nacional del Salario Digno.  

 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones contrarias al 

contenido del presente decreto.  


